PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

                                                     DECLARA:

              Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, contemple la posibilidad de modificar el artículo 6 del Decreto N° 2802/66, que reglamentara en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires disposiciones previstas en la Ley Nacional 16.668, autorizando a los establecimientos médicos de carácter privado y a los que siendo de carácter público funcionan dentro de la órbita municipal, a extender el Certificado Prenupcial Obligatorio, el cual deberá ser refrendado por la autoridad sanitaria pública que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires determina.

FUNDAMENTOS:

              Desde hace ya tiempo rige en nuestro derecho la exigencia del certificado prenupcial como requisito ineludible para celebrar el matrimonio civil. Por imperio de las leyes nacionales 12.331 y 16.668, ambos contrayentes tienen la obligatoriedad de realizar un exámen médico prenupcial cuyo certificado debe determinar la inexistencia de enfermedades venéreas para así poder llevar a cabo la celebración válida del acto.

                 El sentido de la legislación mencionada es el de combatir el flagelo sanitario de las enfermedades venéreas que, a la época de la sanción de la ley (1937) eran dolencias de difícil detección y cura. Entendemos que la norma intenta el asiento jurídico para evitar la propagación de estas, hoy controladas, y que en el caso de los matrimonios, sirve para prevenir las consecuencias del padecimiento de la progenie, principalmente.

              Por expresas disposiciones de la Constitución Nacional y en concordancia con la Resolución 6051/65 que reglamenta la ley 16.668, es que la Provincia de Buenos Aires por Decreto 2802/66, del Ministerio de Acción Social, aprueba su reglamentación.

              Los establecimientos sanitarios dependientes del Ministerio de Salud provincial, han cubierto en los últimos años la demanda en materia de salud, no sólo de los habitantes de la provincia, sino incluso  y en muchos casos de pacientes provenientes de países limítrofes; esto debido entre otras razones a la excelencia de nuestros profesionales y centros asistenciales.

              Dicha situación provoca que la asistencia médica se vea abarrotada, tornándose  dificultoso conseguir turnos para el corto plazo, lo cual hace que el servicio sanitario termine  siendo deficiente.

              El presente proyecto propone que la obligatoriedad de los exámenes prenupciales pueda ser evacuada por centros médicos de carácter privado u oficiales de jurisdicción municipal, y que los certificados pertinentes sean refrendados posteriormente por la autoridad sanitaria que determine la autoridad de aplicación.

                   Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores que acompañen el presente proyecto con su voto afirmativo.

